






Le Comité Bolivien de l ‘UICN appuie les activités qui ont pour objectif l’obtention de meilleures 
pratiques des entreprises qui ont un grand impact, mais, on a l’assurance de que les principes 
qui guident ce genre d’interventions, qui ont été approuvés par le conseil de L’UICN, soient 
suivis totalement. D’autre part on doit travailler pour l’obtention des résultats en ce qui est la 
conservation de la biodiversité, équité sociale, justice et droits de l’homme, aspects que nous 
croyons ne sont pas suivis adéquatement.  
 
Ce pour cette raison, que nous vous faisons connaitre notre opposition a la signature d’un 
accord de collaboration entre l’UICN et Rio Tinto, et on demande que le processus de diligence 
et de consultation aux partenaires soit approfondi, que les groupes de travail, tels que SEAPRISE 
de la CEESP soient inclus, et que un copie de l’accord de collaboration soit distribué aux 
partenaires. 
 
 Avec l’assurance de que notre opinion sera considéré, veuillez agréer l’assurance de nos 
sentiments les meilleurs. 
 
Pour le Comité Bolivien de l’UICN. 
 
 
Jenny Gruenberger 
Comité Bolivien de l’UICN 
 
Señores 
PRESIDENTE  
DIRECTORA GENERAL 
CONSEJEROS 
PRESIDENTES DE COMISIONES 
CONSTITUYENTES TOD@S 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
  
Estimadas dignidades y constituyentes de la UICN: 
 

El Comité Boliviano de la UICN se encuentra preocupado por la información sobre la inminente 
firma del acuerdo entre UICN y Rio Tinto, y sorprendido ante esta comunicación que se da con 
tan poco tiempo, sin haber permitido que los constituyentes conozcan en detalle el proceso y 
los alcances de dicho acuerdo, impidiendo así una reacción y análisis apropiado y con 
profundidad,  incumpliendo el compromiso de participación efectiva de los miembros de la 
Unión, particularmente en temas de tanta importancia. 

El CB UICN ha decidido manifestarse en contra de la firma de este acuerdo, ante la ausencia de 
información suficiente y oportuna y en virtud de los siguientes aspectos: 



 

- Los antecedentes de Rio Tinto, tanto en materia ambiental, como en temas referidos a 
derechos laborales y humanos, así como a cuestiones éticas, son, por decir lo menos, 
cuestionables. Los impactos y conflictos que genera actualmente este grupo de 
empresas, muestra que su conducta, ya denunciada por décadas, no se ha modificado.  
Aspectos como denuncias en el Foro Permanente sobre Cuestiones Indígenas de 
Naciones Unidas por el Pueblo San Carlos Apache (USA) o las denuncias sobre su 
intervención en Mongolia, en ecosistemas frágiles del Sur del Desierto de Gobi, son sólo 
pequeños ejemplos de los muchos que se pueden señalar, algunos de los cuales 
también se reflejan en el due diligence report.   

- En este sentido, es alto el riesgo de que el acuerdo con UICN contribuya no sólo a un 
“green washing”, aspecto sobre el que ya se ha acusado a Rio Tinto en diversas 
oportunidades, sino que se identifique a la Unión como una organización que avala las 
prácticas cuestionables en contra de los derechos de pueblos indígenas y laborales, o 
procesos de corrupción y estafa, abandonando sus principios de construcción del 
desarrollo sostenible y, por lo tanto, de transparencia y equidad social. 

- En relación al proceso establecido en las Directrices Operativas para Intervenciones con 




